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Martes 13 de junio de 2006

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1940 DE 2006

(junio 13)

por el cual se modifica el Régimen General de Inversiones de Capital del exterior en 
Colombia y de capital colombiano en el exterior.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia Delegatario de 
Funciones Presidenciales Mediante Decreto 1856 del 9 de junio de 2006, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 15 de la Ley 9ª de 1991 y el artículo 
59 de la Ley 31 de 1992 y oído el concepto del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Conpes,

DECRETA:

Artículo 1°. El literal d) del artículo 10 del Decreto 2080 de 2000 quedará así:

“d) Remitir al exterior en moneda libremente convertible las sumas recibidas producto de 
la enajenación de la inversión dentro del país o de la liquidación de la empresa o portafolio 
o de la reducción de su capital”.

Artículo 2°. El artículo 36 del Decreto 2080 de 2000 quedará así:

“Los reembolsos de capitales y las transferencias de utilidades correspondientes a las 
inversiones de portafolio se harán con arreglo al Régimen General de Inversiones de Capital 
del Exterior.

La transferencia al exterior de las utilidades netas correspondientes a las inversiones de 
portafolio podrá hacerse por períodos inferiores a un año.

Las utilidades netas generadas por la inversión se determinarán con base en el estado 
de cuentas que debidamente certificado por su revisor fiscal presente el administrador local 
con la constancia del pago de los impuestos correspondientes”.

Artículo 3º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de junio de 2006.

SABAS PRETELT DE LA VEGA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Viceministro de Desarrollo Empresarial, encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos Alberto Zarruk Gómez.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Santiago Montenegro Trujillo.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1931 DE 2006

(junio 12)

por medio del cual se establecen las fechas de obligatoriedad del uso de la Planilla Inte-
grada de Liquidación de Aportes y se modifica parcialmente el Decreto 1465 de 2005.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-
fieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, el literal b) del 
artículo 154 de la Ley 100 de 1993, el aparte final del literal j) del artículo 48 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, con sujeción a lo previsto en los literales a), b), d), e) y h) 
del artículo 46 del citado Estatuto y en desarrollo de los artículos 485 del Código Sustantivo 
de Trabajo, 15 de la Ley 797 de 2003, 10 de la Ley 828 de 2003, el numeral 1 del literal a) 
del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que una de las obligaciones que la ley establece en materia de seguridad social y de la 
cual depende la viabilidad financiera de la misma consiste en controlar que el pago de los 
aportes al Sistema de la Protección Social se realice de manera oportuna y completa, para 
lo cual resulta conveniente establecer un mecanismo adecuado y eficiente que garantice 
estos pagos y permita las labores de vigilancia y control;

Que el Decreto 1465 de 2005 reglamentó la Planilla Integrada de Liquidación de Apor-
tes, que permite a los aportantes autoliquidar y pagar todos sus aportes al Sistema de la 
Protección Social de manera unificada a través de internet;

Que existen muchas personas que no cuentan con la capacidad de efectuar un pago 
integrado de los aportes al Sistema de la Protección Social en la Planilla Integrada de Li-
quidación y pago de Aportes de que trata el Decreto 1465 de 2005 por carecer de capacidad 
tecnológica o capacitación para acceder a internet, por lo cual se hace necesario habilitar 
mecanismos alternativos para que puedan hacer el pago unificado,

DECRETA:

Artículo 1°. Pago de aportes al Sistema de la Protección Social. El pago de los aportes 
parafiscales propios del Sistema de la Protección Social, como se define en el numeral 2.1 
del artículo 2° del Decreto 1465 de 2005, se efectuará así:

1.1 A partir del 1º de agosto de 2006 los aportantes y pagadores de pensiones que tengan 
1.500 o más cotizantes, deberán autoliquidar y pagar dichos aportes vía internet mediante 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes.

1.2 A partir del 1° de octubre de 2006 los aportantes y los pagadores de pensiones 
que tengan 500 o más cotizantes, deberán autoliquidar y pagar dichos aportes vía internet 
mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes.

1.3 A partir del 1° de diciembre de 2006 los aportantes y los pagadores de pensiones que 
cuenten con 100 o más cotizantes, deberán autoliquidar y pagar dichos aportes vía internet 
mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes.

1.4 A partir del 1° de febrero de 2007 los aportantes y los pagadores de pensiones que 
cuenten con 30 o más cotizantes, deberán autoliquidar y pagar dichos aportes vía internet 
mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes.

1.5 A partir del 1° de abril de 2007 los aportantes y los pagadores de pensiones que 
cuenten con menos de 30 cotizantes y los trabajadores independientes, deberán autoliqui-
dar sus aportes directamente en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes y pagar 
vía intenet o utilizar la liquidación asistida y pagar mediante alguna de las modalidades 
señaladas en el numeral 3.2 del artículo 3° del Decreto 1465 de 2005.

Parágrafo 1º. El número de cotizantes a los que se refieren los anteriores numerales se 
determinará como la sumatoria de todos los cotizantes vinculados a una misma persona 
natural o jurídica, incluyendo los vinculados a sus sucursales y agencias, que giren bajo 
una misma razón social.

Parágrafo 2º. Los pagadores de pensiones utilizarán la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes Electrónica o la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes Asistida para el 
pago de los aportes correspondientes a los pensionados, cuyo diseño y contenido adopte el 
Ministerio de la Protección Social en las fechas aquí señaladas según el número de cotizantes 
pensionados a los que se refiera.

Parágrafo 3º. El aportante o trabajador independiente puede autoliquidar y pagar vía 
internet mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes antes de la fecha en que 
le sea obligatorio. También podrán hacerlo mediante la liquidación y pago asistido una vez 
este servicio esté disponible.

Artículo 2°. Condiciones de operación. Sustitúyese el artículo 3º del Decreto 1465 de 
2005, el cual quedará así:

“Artículo 3º. Condiciones de operación. El mecanismo utilizado para la autoliquidación 
de los aportes al Sistema de la Protección Social será la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. Los pagos asociados a la Planilla se deberán hacer de manera unificada mediante 
las modalidades que se describen en el presente decreto. El mecanismo de autoliquidación 
y pago unificado deberá reunir las siguientes condiciones:

3.1 La Planilla Integrada de Liquidación de Aportes será una planilla electrónica. Los 
aportantes podrán ingresar y confirmar el contenido de la misma mediante los procedimientos 
descritos en el numeral 2.4.2. También podrán hacerlo a través de la liquidación asistida, 
en cuyo caso el aportante remitirá la información detallada de los cotizantes, por cualquier 
medio, al Operador de Información, quien procederá a digitarla o digitalizarla de manera 
que se transforme en planilla electrónica.

3.2 Los pagos asociados a la Planilla deberán hacerse de manera unificada a través de 
alguna de las siguientes modalidades:

3.2.1 Pago electrónico.

3.2.2 Pago Asistido. Si el aportante utiliza la liquidación asistida señalada en el numeral 
3.1 anterior, el Operador de Información generará para el aportante un código o número de 
referencia que vincula el valor por pagar con la liquidación asistida. El Aportante deberá 
utilizar dicho código o número de referencia para realizar el pago, ya sea mediante consig-
nación bancaria, orden telefónica, tarjeta débito o crédito, cajero electrónico o datáfono, 
entre otros.

Si el aportante utiliza la liquidación asistida, el Operador de Información le advertirá 
sobre los intereses de mora que se generarán si no efectúa el pago en la fecha límite prevista 
para ello. Para asegurar el pago adecuado, liquidará el valor del pago con intereses de mora 
para los siguientes cinco (5) días hábiles e informará a las entidades financieras y/o sistemas 
de pago en los cuales se recibirán los pagos sobre el valor que se podrá recibir en cada uno 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha límite. Vencido dicho plazo el código que autoriza 
la utilización de la Planilla Asistida caducará y, para efectuar el pago, el Aportante deberá 
solicitar una nueva liquidación y su respectivo código.

Para habilitar la modalidad de pago asistido, los Operadores de Información deberán 
hacer los acuerdos a que haya lugar y mantener la conexión con las instituciones financieras 
y/o sistemas de pago elegidos. Una vez se efectúe el pago, vincularán la información de la 
Planilla con la del pago y la enviarán a sus destinatarios de conformidad con el esquema 
previsto en el presente decreto.

3.3 Las entidades involucradas en la operación de este mecanismo deberán abstenerse 
de incurrir en prácticas comerciales restrictivas del libre mercado y deberán desarrollar su 
actividad con sujeción a las reglas y prácticas de la buena fe comercial. Por tanto, se entien-
den prohibidos los actos, acuerdos o convenios o la adopción de decisiones de asociaciones 
empresariales y prácticas concertadas que directa o indirectamente tengan por objeto o como 
efecto impedir, restringir o falsear el juego de la libre competencia o  cualquier acto que 
constituya un abuso de posición dominante, así como celebrar pactos que tengan como pro-
pósito o cuya consecuencia sea excluir a la competencia del acceso al esquema o mecanismo 
aquí regulado o a los canales que deben utilizarse para su operación. Se entienden dentro 


